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PARTE OFICIAL.

4.a SECCION.— MINISTERIOS.
#*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta R ea l  F amilia continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

2 .ª SECCION. —  O FIC IN A S G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL MINISTERIO DE HACIENDA.
ESTADO GENERAL de las causas del fuero de Hacienda incoadas, fenecidas y pendientes en los juzgados pertenecientes á  la misma durante el semestre que comprende desde 1 .º 

de Enero á 3 0  de Junio de 1 8 5 3 .

JUZGADOS.

DELITOS.

¡
Procesados........

CAUSAS.

Sedición... <.

falsedad.........

Excesos y abu
sos..................

Infidelidad 
en 

la custodia de 
documentos..

Fuga de presos.

R esis tencia, 
desobediencia 
y desacatos..

Malversación..

Exacciones ile
gales.............

Injurias y ca
lumnia ..........

Allanamiento 
de morada..

Robos, hurtos 
y daños.........

Estafas. .....

Infidencias....

Defraudación.

Contrabando..

Sin 
reo...........

Incoadas en el 
semestre ....

Fenecidas en el 
semestre. . .. j

Pendientes en 
el semestre..

De mayor cuan
tía...................

De menor cuan
tía...................

Total de cau
sas ................
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NOTAS. |

4.* En la imposibilidad de poder sacar de los estados la noticia de las causas ejecutoriadas durante I 
el semestre á que se refiere el que an te c e d e , ya que no se expresan con la necesaria claridad en los re 
mitidos á esta Dirección por los juzgados del r a m o , se ha distinguido solo entre causas incoadas, fene
cidas y pendientes, debiendo advertir  que entre las primeras únicamente se colocan las que principia
ron durante dicho semestre , en tre  las segundas las que terminaron por auto ó sentencia que haya cau
sado ejecutoria , aun  cuando por estar comprendidas en los artículos 83 y 86 del Real decreto ae 20 de 
Junio próximo pasado fueron remitidas en consulta á los Fiscales de las Audiencias, y en tre  las terce— i 
ras las que ,  aunque  fenecidas con fallo que produjera ejecutoria, no constan se hubieren ejecutoriado.

2.a La clasificación qne se ha hecho entre causas de mayor y menor cuantía lia tenido por objeto 
el de conocer la mayor ó menor importancia de las de contrabando y defraudación para averiguar el 
mayor ó m enor número de causas de interés pendientes en los diferentes juzgados , considerando como | 
de menor cuantía todas aquellas en que el valor de los géneros y multas no excede de 600 r s . ; pues si * 
bien el Real decreto vigente no hace distinción entre delitos de mayor ó menor cuantía , como la hacia 
la ley de 3 de Mayo de 1830 , es un dato que debe tenerse presente al intentar cualquiera reforma en j
el procedimiento. *3.a En el número total de causas que han estado pendientes en cada juzgado en dicho semestre se < 
han comprendido todas aquellas q ue ,  aunque fenecidas, han causado diligencias. f \

4.a No se han podido apreciar en este estado las circunstancias personales de los reos relativas a su  | 
edad, naturaleza, vecindad, estado, profesión ú oficio, grado de instrucción y reincidencia , porque 
pedidas estas noticias precisamente cuando los juzgados tenían ya formado ó estaban formando el ír i— ! 
mestral que con arreglo á las disposiciones anteriores habían de remitir  , no les filé posible en el corto 
tiempo en que se les exigió dieran el semestral que han remitido descender con la p ro l i j idad , deteni
miento y exactitud necesarias á fijar bien todas las particularidades indicadas , en v ir tud de las cuales 
se hubieran apreciado debidamente aquellas; pero para el semestre venidero procurará esta^Dirección 
adelantar este trabajo hasta presentar una estadística, la mas completa que le sea posible , á cuyo fin 
tiene ya reunidos, y  se ocupa en r e u n i r ,  los datos que ha considerado conducentes para obtener el 
resultado que desea , y también los que conviene tener presentes respecto de la duración media de los 
procedimientos en los* Tribunales que entienden en los asuntos del fuero de Hacienda, todo lo cual re 
quiere minucioso examen v  espacio para verificarlo.

5.a Se acompaña el estado de tas causas en que han entendido las fiscalías de las Audiencias d u 
rante el mismo período, con arreglo á los artículos 83 y 86 del Real decreto de 20 de Junio, ya por 
apelación ú otros recursos, porque aun cuando en el de Jos juzgados están todas aquellas en que los

Fiscales y las Audiencias han podido entender /dem ues tra  la duración de los procedimientos en ln- t . 
bunales superiores , y  el movimiento de causas que ha producido el fuero especial de Hacienda § 
mismos. * en l°s

OBSERVACIONES.
1.a Se observa en este estado que el delito de contrabando es el cometido en mayor número

los sujetos á la jurisdicción especial de Hacienda, debiendo atr ibu irse  la causa determinante a en r̂e 
comisión al mayor interés y lucro que proporciona á los perpetradores. Sigue á este delito el fi6 !fta 
f raudac ion , cuya cifra baja á un  número mucho menor, y por analogía de razón debe atribu'6 
causa de no cometerse tan frecuentemente al menor lucro que proporciona á sus perpetradores^ la 
desarrollo de la industr ia ,  que hace que solo en géneros de quinca ller ía ,  bisutería y otros 
proporcionar algún in te rés ;  siendo también escaso el de las defraudaciones en los consumos t 
abusos y  excesos en el repartimiento y cobranza de los impuestos y rentas públicas y de los emoí a 
en el ejercicio de sus funciones no son por desgracia en tan pequeño número que dejen de llam ]S 
atención , y lo mismo puede decirse de las falsedades, exacciones ilegales y malversación de fondo*/' 
blicos, cuyas cifras indican bien la necesidad de corregir severamente tales delitos, " pu~

2.a Se observa en el antecedente estado que los juzgados de Málaga, Algeciras, Orense Cád‘ 
Badajoz, y aun los de Pamplona, Huesca, Pontevedra y Ilueiva , situados todos en puntos del’ litoM  ̂
fronterizos, son los que mayor número de causas in s truy en ;  y conviene advertir  que en Mála° 
Cádiz el contrabando es en su mayor parte de tabaco; en Alicante y Hueiva, asi como en Al»ec,a  ̂
y Badajo*, propende al de género de prohibido comercio; en Huesca y Pamplona al de géneros3 
pocas defraudaciones de los derechos en la introducción de los lícitos, mientras que en Orensp ° 
Pontevedra es el de sal el que mas se hace. 6 V

3.* Se observa que el número de causas sin reo es considerabilísimo en Algeciras, Málaga 
O rense,  no siendo pequeño en Cádiz y Pamplona, y llamando m uy  particularmente la a ten c ió n /  
circunstancia de verificarse frecuentemente en el mar las aprehensiones, lo cual parece debia ser 
obstáculo para la evasión de los delincuentes.  un

4 /  El número de procesados indica la propensión de algunas provincias á dedicarse al contraband 
pudiendo señalarse entre  ellas las de Málaga, Cádiz, Badajoz, Granada , Hueiva , Huesca y Ponteved °’

5.a La proporción de los reos con las causas con reo que se han cursado es de dos y media1,3' 
una. La de las causas con reo á las de sin él la m isma, y el número probable de reos ,  siguiendo un cálculo de proporción en tre  las que se han cursado con reo á sin él , es 9718. n

Madrid 20 de Noviembre de 1853.—El Director g e n e ra l , José Juan  Navarro.f

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO,
*

SITU A C IO N  EN 26 D E N O VIEM BRE DE 1853,

ACTIVO, R eales v n . ra rs . ti PA SIV O . Reales vn. mrs.

« . . .  . t En e fec tiv o ........................  ............................................  7 4 .6 8 1 ,0 7 3 . .3 3  i . A * „ C a p ita l......................................................... .............................................. ........................................................................ 1 20.000,000E xistencia  en  ca ja . . .  ¡ bmetes......................................................................... ' . .  } « - « 8 1 ,073 . . 8 8  Bi£etes 0n circulacion.................................................................................... ................................................  «so.óooiooo
E n poder do com isionados................................- .....................................................................................*   26.383.71 0 . .  9 Depósitos de todas c la se s ..........................................................................................................................................  33.494,4o8..28
Obligaciones do bienes nacionales, vencim ientos de 1833 .......................................................................  3.1 3 6 ,900 . .31 C uentas c o rrien te s .................................................................................... .................................................................... 71.017,987..27
C a rte ra : efectos c o rr ie n te s       1 6 2 .6 55 ,643 . .1 0  ¡ D ividendos         1.287,378.. 4
Efectos de la Deuda del E stad o  .................................................................................................. 32.033,181 . . 4 G anancias y  p é rd id a s .  ...................................................    '  3.545,192.. 9
Propiedades del B anco........................................................................................................................................... . 8 .384,264 . .27
Créditos vencidos y d iversos Rs. vn. 9 1 .0 7 0 ,2 4 2 ..2 2 , valorados e n .........................   .    44 .070 ,242  .2 2    — .

351.345,017
351.345,01 7

M adrid 26 de N oviem bre de 1 853. — El In te rv e n to r  g en era l, Ju an  S to rr. — V.° B . ° = E Í  G obernador, S an tillan .

3.a 8ECCION.—  ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Hallándose vacante la Secretaría del A yunta

miento de la villa de Pozuelo de Alarcon , dolada 
con 2200 rs. anuales, he dispuesto se anuncie en 
la G aceta y  Boletín oficial á fin de cumplir  con lo 
que previene la Real orden de 19 de Octubre 
del presente año ,  y que los aspirantes puedan 
presentar solicitudes á dicho Ayuntamiento en el 
término de un  mes, contado desde la fecha.

Madrid 12 de Noviembre de 1853.=José de Za
ragoza. 2

CORREGIMIENTO DE MADRID.
Verificado en el dia 18 del ac tual ,  conforme 

estaba anunciado, el arriendo para pasto y labor 
de las 186 fanegas 6 celemines de tierra en los 
Tomillares y  Velilla de San Antonio, propias de 
esta muy heroica villa, y mejorada la cantidad en 
que se ejecutó el remate en el cuaito de su im
porte, y posteriormente en otra cantidad, siempre 
en los términos que dispone la legislación vigen
te, se ha servido acordar el Excmo. é limo, señor 
Alcalde Corregidor que bajo este tipo y  el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en la
Secretaría del Corregimiento, se proceda á nueva
subasta que tendrá lugar en las casas consistoria
les a la una de la tarde del dia 6 del mes próximo de Diciembre.

Madrid 25 de Noviembre de 18o3.-=d). O. de
S. E. I., Antonio Candalija , Secretario,

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 27 de Noviembre de 1853.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, deposita
dos por 833 individuos , de los
cuales 32 han sido nuevos impo
nentes 1 49 W

Se han devuelto á solicitud de 37* in- ’
t0resados  ....................... 56.710..20

El director de sem ana,
Ramón de Mesonero Romanos.

PARTE N O  OFICIAL.
CORTEN.

SENADO.
ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del lunes 28 de Noviembre 
de 1853.

N om bram iento de los Sres. Senadores que han de 
form ar p a rte  de la comisión mista encargada de inspec
cionar las operaciones de la Deuda del Estado.

DOCUMENTO PARLAM ENTARIO.

Proijecto de ley constitutiva sobre organización de 
Tribunales del fuero com ún , teido por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia en la se
sión del Congreso de Sres. Diputados del dia 21 
último.

(Continuación.)
CAPITULO N V I.

De los ugieres de los juzgados y Tribunales.
Art. 92. En los juzgados de partido y T rib u na

les habrá el número de ugieres que señalaren sus 
ordenanzas.

Art. 93. Será de la incumbencia de los ugieres: 
Hacer los emplazamientos, ci taciones, notifica

ciones, embargos y diligencias que hubiesen de 
practicarse de orden de los juzgados pedáneos de 
partido y T r ib u n a le s , fuera de la presencia j u 
dicial.

Asistir á los estrados, y  hacer guardar en ellos 
el orden y compostura debidos.

Asistir á los Presidentes de Sala, á los Fiscales 
de S. M. y á los Jueces á cuyas órdenes debiesen 
estar para cumpli r  las que les d i e r e n , rela tivas al 
servicio judicial.

Art. 94, Los ugieres serán de Real nom bra
miento, á propuesta en terna del Juez de partido 
ó Presidente de Tribunal donde hubieren de servir .

Art. 95. Para ser ugier se requiere ser mayor 
de 25 a ñ o s , estar exento de las tachas del art.  53, 
y tener la apti tud necesaria para desempeñar este 
cargo.

Entre  los que reúnan  estas circunstancias se
rán  preferidos los que dieren fianza del buen  des
empeño de su oficio por mayor cantidad.

Art. 96. Respecto á las fianzas de los ugieres, 
su destino, reintegros de los desfalcos que tuviere  
y su devolución á los interesados, se observará lo 
prevenido en los arts. 78, 79, 80 y 81.

Art. 97. La dotación de los ugieres será de 2200 
reales en las Audiencias, y de 1100 rs. en los ju z 
gados de partido, quienes percib irán  además los 
derechos de arancel que devengaren.

Art. 98. Los ugieres asistirán á estrados en t ra 
je  de ceremonia que se les señalare en las orde
nanzas.

Art. 99. Podrán ser los ugieres gubernativa
mente rep rend idos , multados y  suspensos con 
proporción á la gravedad de sus faltas por los em 
pleados judiciales á cuyas órdenes sirvieren.

Cada multa no podrá exceder de 500 rs. en las 
Audiencias, y de 300 en los juzgados , ni la sus
pensión de seis meses.

Art. 100. Los ugieres que no se conformasen 
con las providencias gubernativas en que fueren  
corregidos, podrán r e c u r r i r  en queja á las Salas 
gubernativas del Tribunal del te rr i torio ,  las cua
les determinarán lo que estimen justo sin ulterior 
recurso ni figura de juicio.

Art. 101. Los ugieres podrán ser separados de 
sus oficios por el Gobierno de S. M., á propuesta 
de las Salas de gobierno, previo expediente ins
tructivo sobre su negligencia habitual en el se rv i 
cio , desarregladas costumbres ú o t ro  motivo igual
mente grave.

Art. 102. Antes de empezar á ejercer su oficio 
los ugieres ,  prestarán  juramento  ante el juzgado

del partido ó Tribunal en cuyo te rritorio hubieren  
de serv ir  con la formula siguiente: 

t Juro  á Dios ser  fiel al Rey y á la Constitución 
del Estado.

Obedecer á los Jueces y Tribunales de quien 
dependa ,  ejecutando escrupulosamente sus órde
nes con pronti tud  , pero sin causar vejación á las 
partes.

No exigir á las partes mas derechos que los 
de arancel por las diligencias que practicare , con
formándome con todo lo que dispongan las leyes 
y ordenanzas respecto á mi oficio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Artículo 3.° No se proveerá en lo sucesivo n in 
guna escribanía Reales ó de diligencias , ni porte
rías de estrados.

Art. 4.° Los escribanos actuales de diligencias 
que estuvieren en ejercicio se d is tr ibuirán  por los 
juzgados de partido y Tribunales en calidad de 
ugieres.

Los porteros de estrados se d is tr ibuirán  asimis
mo en los juzgados pedáneos de partido y T r ibu
nales.

Art.  5.° El importe de los intereses que pro
duzcan las fianzas depositadas por los ugieres se 
destinará al rein tegro de los dueños de escribanías 
de diligencias, porterías y  alguacilazgos enagena-  
dos de la Corona.

Alt.  6.® Lo dispuesto á la prestación de fianzas, 
no se extiende á los escribanos de diligencias ni 
porteros ó alguaciles actuales á quienes se nom
bre  ugieres.

C A P I T U L O  X V II .
De los abogados.

Art. 103. Para ser abogado se requiere:
Ser mayor de 20 años.
Licenciado en leves por Universidad.
Estar exento de los impedimentos que expresan 

los números 1?, 3.°, 4?, 5.° y  6? del art, 53.
Art. 104. No podrá ejercer ninguno la abogacía sin recibirse é incorporarse.

El recibimiento se hará en los Tribunales su 
periores,  prévia presentación del título v demás 
documentos que acrediten la apti tud del interesado.

La incorporación so verificará después en los 
colegios respectivos con arreglo á lo que previe
nen ó previnieren sus estatutos.

Art, 105. Los abogados en el acto de recibirse 
prestarán  ante los Tribunales en Sala plena el j u ramento siguiente:

Juro  á Dios ser fiel al Rey y á la Constitución del Estado.
G uardar el respeto debido á los Tribunales y Autoridades constituidas.
No prestar el auxilio de mi ministerio en n in

gún negocio civil que me parezca in justo, ni aban
donar sin justa  causa la defensa de un negocio después de aceptado.

No emplear á sabiendas en la defensa de mis 
clientes ningún argumento contrario á verdad, ni 
procurar  engañar á los Jueces por medio de n in
gún artificio ó falsa exposición de los hechos ó del derecho.

Abstenerme de toda personalidad ofensiva y 
no sentar ningún hecho contra el honor y fama dé

las partes contrarias si no lo exigiere indispensa
blemente la buena defensa de la mía.

No incitar á las par tes  para que empiecen ó 
continúen n ingún proceso por motivo alguno de 
pasión ó interés mió, ni disuadirlas de su conti
nuación.

No desanimar á n in g u n o , ni disuadirle de pro
mover su derecho por consideraciones que me 
sean personales.

Art. 106. Los abogados recibidos asistirán por 
dos años consecutivos á las audiencias públicas de 
los juzgados y Tribunales de su domicilio, y en 
calidad de pasantes al despacho de un  abogado que 
lleve cuatro de estudio abierto.

En los estrados estarán sentados en el banco 
que se les destinare al efecto dentro de su recinto.

Art.  107. Durante su pasantía no podrán los 
abogados actuar en procesos civiles sino bajo la 
dirección y responsabilidad de su maestro.

Art.  108. Antes de ac tuar  por sí en los proce
sos c iv i le s , los abogados deberán acreditar con cer
tificación de su maestro y del Juez ó Presidente 
del Tribunal donde hub ieren  asistido los dos años 
de pasantía.

Art. 109. Los abogados asist irán á estrados en 
el traje  de ceremonia que se halla prescrito.

Art. 110. Guando e n tren  ó salgan de Tos estra
dos y empiecen sus informes, se descubrirán ante 
los Jueces y Tribunales.

Art. 111. Los abogados incorporados defenderán 
gratuitamente á los pobres en la forma prescrita ó 
que prescr ib ieren  sus estatutos.

Art. 112. En los procesos civiles y  c rim in a le s  
no podrá hacerse petición alguna sin la firma de 
abogado incorporado; pero si el interesado es abo
gado, podrá actuar,  aunque  no esté incorporado.

Art. 113. Los Jueces y  T r i b u n a l e s  podrán per
mitir  á las partes que se defiendan por sí mismas 
en los negocios en que no creyeren  necesario el 
ministerio de los abogados. .Art. 114. Los honorarios del abogado no estarán  
sujetos á a rance l ;  pero s i  sobre ellos se su sc ita re n  
cuestiones, las decidirá , sin u lte rio r  r e c u r s o ^ o y en 
do á los in teresados, el Juez ó Presidente á cuyo 
juzgado ó Sala correspondiere e l  negocio en q u e  se 
hubiere devengado.Art.  115. El abogado qne faltare á los deberes 
de su oficio podrá se r ,  según la gravedad del caso.

Primero. Prevenido.
Segundo. Multado hasta 100 duros.
Tercero. Suspendido hasta seis meses.
Art. 116. Los Jueces y Tribunales podrán dic

tar las correcciones del artículo anterior oyen 
en juicio al interesado si lo pidiere. ,La de suspensión su r t i rá  su efecto en la fl ~ 
marcación dei juzgado ó Real Audiencia q u e  la i 
pusiere. e -La que dictare una sección del Tribunal supre
mo , le tendrá en todo el reino.

Si la corrección consistiere en multa ,  í10 
prestará audiencia al corregido sin que prim 
deposite su importe.

CAPITULO XVIII
De los procuradores.

Art. 117. Los litigantes y  procesados n o e slara." 
obligados á valerse de procuradores cuando re 
d ieren en  el mismo pueblo que el juzgado o 
bu nal en que pendiere el negocio.



Tampoco lo estarán cuando constituyeren como 
apoderados á sus ascend ientes, descendientes, h er
manos ó dependientes mayores de 20 años que re 
sidan en el mismo pueblo que el juzgado ó T ri
bunal.

A rt. 118. Para ser procurador se req u iere : 
Prim ero. Ser m ayor de 20 años.
Segundo. Haber practicado por espacio de dos 

años con un abogado, Secretario del T ribu nal ó 
ju zgad o, ó con un procurador.

Tercero . Estar exento de los impedimentos que 
expresan los números 1.°, 3-°, 4.°, 3.° y 6.° del ar
tículo 53.

Cuarto. Prestar la fianza correspondiente.
A rt. 119. La fianza de que trata el artículo an

terior consistirá e n :
Prim ero. Dos mil reales para e jercer la procu

ra en los pueblos cabeza de partido de entrada.
Segundo. T res mil reales en las de partido de 

térm ino.
T ercero. Seis mil reales en las capitales de pro

vincia.
Cuarto. Diez mil reales en Madrid.
Art. 120. La fianza de los procuradores deberá 

depositarse en uno de los Bancos públicos, y po
drá constitu irse en títulos de la Deuda pública con
solidada al precio co rriente del mercado.

En este último caso habrá de renovarse en el 
mes de Enero de cada a ñ o , acomodándose al p re
cio de los efectos públicos en que consistiere.

Art. 121. Las fianzas de los procuradores esta
rán afectas al pago de las m ultas que se les im pu
sieren, de las cantidades que recib ieren  de sus 
clientes para gastos ju d ic ia le s , y finalm ente de las 
demás responsabilidades que contra jeren  en el 
desempeño de su oficio.

En cuanto á la devolución se observará lo dis
puesto en el art. 81 respecto de la fianza de los 
Secretarios de juzgado.

A rt. 122. Los procuradores de las cabezas de 
partido serán nombrados por las Salas de gobierno 
de las A ud iencias, á propuesta en terna del Juez 
respectivo.

Los de las capitales donde residan Audiencias 
lo serán por el Gobierno , á propuesta de las Salas 
de gobierno de aquellas.

Art. 123. Los procuradores podrán actuar in
distintam ente en todos los T ribunales que hu biere 
en los pueblos para los cuales fueren nombrados.

Art. 124. El Gobierno , á propuesta de las Salas 
de gobierno de las A udiencias, fijará el número de 
procuradores que debiere haber asi en la corte 
como en las capitales de provincia y  cabezas de 
partido.

Art. 125. Los procuradores de la corte y de las 
capitales de provincia donde hu biere Real Audien
cia constitu irán co legios, que se regirán por esta
tutos formados con aprobación del Gobierno.

A rt. 126. Antes de en trar en el desempeño de 
su cargo prestarán los procuradores ante el ju z 
gado , ó la Sala de g ob ierno , á cuya propuesta h u 
b ieren  sido nom brados, el ju ram ento sigu iente: 

Ju ro  á D io s:
Ser fiel al Rey y á la Constitución del Estado. 
Guardar el respeto debido á los Tribunales. 
Proceder con diligencia y pureza en todos los 

negocios que se le encom endaren:
Guardar sigilo en los mismos respecto de cuan

to pueda perjudicar á mis clientes.
No exigir á estos mas derechos que los de aran

cel por las gestiones que practicare.
No distraer los fondos que se me confiaren para 

gastos ju d ic ia le s , y
Defender á los pobres cuando me corresponda, 

sin exigirles retribu ción  alguna.
Art. 127. Los procuradores podrán ser guber

nativam ente rep rend idos, multados y suspensos de 
oficio por los Jueces ó T ribunales ante quienes 
ejercieren , en proporción á la gravedad de las fal
tas en que incu rran .

La m ulta no podrá exceder de 200 rs. en los 
juzgados: de 400 rs. en las Audiencias y  800 rs. en 
el Tribunal Suprem o , ni la suspensión de seis m e
ses , cualquiera que sea el Tribunal por quien se 
imponga.

Art. 128. Los procuradores que no se confor
m aren con las correcciones impuestas por los Ju e 
ces ó Tribunales serán oidos en ju ic io , si lo pi
dieren.

Art. 129. Será obligación de los procuradores: 
Prim ero. P resentar poder suficiente de la par

te que hubieren de rep resentar en ju icio .
Segundo. Trasm itir al abogado de su cliente las 

instrucciones y documentos que este les entregare 
al e fecto , ó ellos mismos pudieren adquirir.

Tercero. In stru ir al abogado de los hechos y 
curso que llevare el ju icio  

Cuarto. F irm ar y presentar las peticiones que 
dedujeren á nom bre de sus principales.

Quinto. Oir y firm ar las notificaciones , citacio 
nes y emplazamientos que se entendieren con los 
m ism os, y asistir á los actos á que la ley ó las o r
denanzas requieran su presencia.

Sexto. Dar conocimiento á su cliente de toda 
providencia que recayere en el negocio y pueda 
in teresarle , ó por la que pueda rem itir nuevas 
instrucciones ó conocimientos.

Sétimo. Comunicar al abogado todas las provi
dencias que recaigan en el negocio , y seguir ne
cesariam ente su consejo cuando la parte no resol- 
viere por sí respecto á las apelaciones y demas re
cursos.

Octavo. Recoger papeleta firmada del abogado 
del negocio ó de la parte interesada en que opine 
que no se apele ó interponga otro recurso , siem 
pre que la providencia perjudique á su cliente.

Noveno. Form ar el expediente del negocio or
denado y cosido con las copias de todos los alega
tos propios y de los contrarios , providencias y de
mas actuaciones sustanciales. Llevarlo al abogado 
cuando tu viere que despacharlo ó inform ar , y a r
chivarlo en su oficio terminado que sea el negocio, 
á no pedírselo la parte.

Décimo. Llevar dos lib ro s , uno de negocios 
pendientes y conocim iento, V otro de cuentas cor
rien tes con litiganes y funcionarios que devenguen 
derechos ú honorarios.

Undécimo. R epresentar en ju icio  á los pobres 
sin exigirles retribución alguna.

Duodécimo. Pagar los honorarios y derechos 
que se devenguen en la defensa de su cliente ó á 
su instancia , y los demas que m arquen los aran
celes.

Décimotercio. Cumplir las demas obligaciones 
que les impongan las leyes del procedimiento. 

Décimocuarto. Rendir á sus clientes cuenta do

cumentada de los gastos del pleito é inversión de 
las cantidades percibidas.

DISPOSICION TRAN SITO RIA.

Artículo 7.° Mientras subsistan los oficios de 
procurador enagenados de la Corona no se exigirá 
á los propietarios que los sirv ieren  por sí la pres
tación de fianza ; pero quedarán sujetos á las dis
posiciones del presente capítulo.

C A P I T U L O  X I X .

De Ias recusaciones.

S E C C I O N  P R I M E R A .

De las causas legítim as de recusación.

Art. 130. Es recusable el Juez ó Ministro de 
Tribunal que entendiese en causa propia, ó en la 
de sus parientes por consanguinidad ó afinidad 
hasta en sexto grado inclusive.

Art. 131. Será recusable todo Juez que sea pa
rien te hasta el tercer grado inclusive del padre, 
madre ó ascendiente natural de algunos de los li
tigantes.

Art. 132. No serán recusables por razón de pa
rentesco los consanguíneos ó afines de los que li
tiguen en ju icio  con el carácter de tu to re s, cu ra
dores , síndicos de concurso ó Administradores de 
establecim ientos públicos que no tengan intereses 
personales en el proceso.

Art. 133. Tam bién será recusable todo Ju ez :
Prim ero. El c u a l, ó su m uger, sus ascendientes 

ó descendientes y  afines en línea recta siguieren 
algún pleito ó causa donde se ventile la misma 
cuestión que la que ante él agitan los litigantes.

Segundo. Que siguieren en propio nom bre al
gún proceso en que sea Juez alguno de los liti
gantes.

Tercero. Que hubiere seguido causa crim inal 
con algunas de las p artes, su cónyuge ó sus pa
r ien tes , y afines en línea recta.

Cuarto. Si en tre las mismas personas del nú
mero anterior hubiere habido un proceso civil fe
necido un año antes de la recu sación , ó lo hu bie
re empezado antes de aquel en que se propusiere 
la recusación.

A rt. 134. Es asimismo recusable :
Prim ero. El que sea acreed o r, deudor ó fiador 

de alguna de las partes , ó cuya m uger ó hijos m e
nores se hallen en igual caso.

Segundo. El que sea heredero legatario ó do
natario de algunas de las partes.

Tercero . El padrino ó ahijado de bautismo ó 
confirmación de una de las partes.

Cuarto. El a m o , so c io , com ensal, arrendador ó 
arrendatario de alguna de ellas.

Quinto. El tu to r, cu rador, administrador ó de
fensor jud icial de las mismas.

Sexto. El administrador de algún establecim ien
to ó compañía que sea parte en el proceso.

A rt. 135. Podrá ser recusado el Juez :
Prim ero. Que hubiere dado dictámen ó abogare 

en el negocio.
Segundo. Que hu biere gestionado en el proce

so, lo recom endase, ó contribuyere á los gastos 
que ocasione.

T ercero. Que hu biere actuado en el proceso 
anteriorm ente como Ju ez , árb itro , perito ó testigo.

Cuarto. Que d escubriere su parecer antes de 
dar su fallo.

Quinto. Que asistiere á convites que diere ó 
costeare alguno de los litigantes después de empe
zado el proceso.

Sexto. Que recib iere presentes de alguna de 
las partes ,"ó aceptare de ellas promesas de dádivas 
ó servicios.

Sétimo. Que hiciere prom esas, prorum piere en 
amenazas con respecto al proceso, ó m anifestare 
de otro modo su odio ó afición á uno de los liti
gantes.

A rt. 136. Es tam bién recusable el Juez que sea 
pariente ó afin en prim er grado del defensor de 
algunas de las partes.

Art. 137. Los Tribunales podrán adm itir como 
legítima toda recusación que se funde en causas 
análogas y de igual ó m ayor entidad que las refe
ridas en los artículos anteriores.

SECCION SEGUNDA.

De la form a de proponerlas y decidirlas contra los Mi
nistros de los Tribunales y Jueces.

Art. 138. Los Ju eces y Ministros están obliga
dos á m anifestar al T ribunal ó sección en que lo 
fueren las causas de recusación contra su perso
na de que tuvieren  noticia, para que decida si 
han de abstenerse ó no del conocimiento del ne
gocio.

Aunque el Tribunal ó sección estimase legiti
mas las causas manifestadas por los Ju eces ó Mi
n istros, continuarán estos conociendo del proceso 

«si lo consintieren expresam ente las partes.
A rt. 139. Cuando los hechos en que se funde 

la recusación sean anteriores al proceso , no po
drán proponerla los litigantes después de conclu
so , salvo si aquellos vinieren posteriorm ente a su 
noticia, en cuyo caso deberán hacerlo luego que la 
tuvieren.

Art. 140. Nunca se admitirá la recusación :
Prim ero. Que no se propusiere antes de pro

nunciarse la definitiva.
Segundo. Cuando las partes continuaren litigan

do ante el Juez re c u sa b le , después de estar cer
cioradas de los hechos que pueden m otivada.

Art. 141. La recusación se propondrá por es
crito que firmará el recusante ó su defensor ó 
apoderado especial paia ello.

Se entregará al Presidente del Tribunal ó sec
ción , ó á quien deba su stitu ir le , si contra él se 
propusiere.

Cada uno en su caso la com unicara al recusa
do, el cual responderá por escrito ó de palabra 
ante el Tribunal ó sección plena.

Art. 142. El Tribunal ó sección recibirá á pru e
ba la recusación si lo estim are necesario , y en v is
ta de lo que resulte de ella , y siempre con audien
cia fiscal, fallará en justicia sin ulterior recurso.

Art. 143. El recusado no podrá asistir á la vis
ta ni decisión de la recusación.

Art. 144. Si la recusación se em itiere , deberá 
el recusado abstenerse de conocer del negocio, y 
no podrá estar presente en la Sala ^mientras este 
se viere y votare.

SECCION TERCERA.

De la  recusación de los Jueces de partido.

Art. 145. La recusación de los Jueces de parti
do podrá ser motivada ó inmotivada.

Art. 146. La recusación motivada de los Jueces 
se propondrá y decidirá en la forma prescrita en 
la sección segunda ante los Tribunales superiores.

Art. 147. La recusación inmotivada se propon
drá por escrito al recusado, jurando el recusante 
que lo hace por causas reservadas, sin que sea su 
ánimo ofenderle.

En su vista , deberá el recusado nom brar acom
pañado que conozca del proceso simultáneam ente 
con é l , exigiéndole préviam ente el juram ento pres
crito á los ju eces en el capítulo IX  de este título.

No podrá proponerse ninguna recusación inmo
tivada después de concluso el proceso.

Art. 148. El Juez recusado designará siete abo
gados , y elegirá por acompañado el que de ellos no 
fuere recusado por ninguna de las partes.

Cada una de estas podrá recusar lib re m e n te , y 
sin expresar la ca u sa , tres de los nombrados en el 
térm ino de un d ia , contado desde el de la desig
nación.

Art. 149. El Juez acompañado percibirá los ho
norarios que le correspondan.

Art. 150. Ningún abogado podrá exim irse del 
cargo de acompañado sin causa justa.

SECCION IV.

De la recusación de los ugieres y secretarios.

Art. 151. En virtud de la recusación inm otiva
da de los ugieres, el Juez ó Tribunal de quien de
pendan los recusados, nom brarán otro de su clase 
en calidad de acompañado, á quien el recusante 
satisfará sus honorarios.

En el caso de la recusación de un secretario, el 
Juez ó Tribunal nom brará, en calidad de acom
pañado, á otro que no fuere auxiliar ni depen
diente suyo.

Art. 152. Si la recusación de los ugieres ó Se
cretarios fuere m otivada, el Tribunal ó Juez de 
quien dependan la sustanciará y  determ inará sin 
ulterior recu rso , y siendo admitida se abstendrán 
de actuar los recusados.

TITULO SEGUNDO.

D EL REGIMEN INTERIOR DE LOS TR IB U N A LES.

CAPITULO I.

De los Presidentes y V icepresidentes.

SECCION PR IM ER A .

De ios Presidentes.

Art. 153. El gobierno interior de los Tribunales 
estará á cargo de los Presidentes, los cuales harán 
guardar el orden d ebido, cuidando de que los Ma
gistrados y subalternos llenen cumplidamente sus 
obligaciones.

Art. 154. Los Presidentes de T ribunal lo serán 
de la Sala á que asistieren.

Art. 155. Los Presidentes podrán llam ar á su 
posada , cuando lo estim aren conducente al serv i
cio , á cualquiera M in istro , Fiscal de S. M., tenien
te de F is c a l , sustituto de Fiscal y su balternos, y 
tendrán á sus órdenes al Secretario del Tribunal 
para el despacho de su oficio.

Art. 156. Los Presidentes recib irán y  despacha
rán las correspondencias de los Tribunales y de sus 
Sa la s , autorizando las contestaciones y oficios que 
ellos ó ellas a cu erd e n , y no se com uniquen por el 
Secretario.

Art. 157. Por mano de los Presidentes dirigirán 
los T rib u n ales, Salas y Ministros de e sta s , Jueces 
y subalternos todas sus so licitud es, consultas y 
qu ejas, salvo las que sean contra aqu ellos, á la 
Secretaría del Despacho de Gracia y Justicia.

Art. 158. Los Presidentes darán cuenta al Se
cretario del Despacho de Gracia y Justicia de las 
vacantes que ocurran y de la entrada y  salida de 
los empleados del orden judicial en el territorio de 
su Tribunal.

Art. 159. Los Presidentes recib irán  las excusas 
de asistencia de los Ju e ce s , Ministros y su balter
nos, y podrán concederles licencia para ausentar
se , con justa  causa , por 13 d ias, dando cuenta al 
Ministro del Despacho de Gracia y Justicia.

Art. 160. Los Presidentes ru bricarán  los asien
tos del libro de asistencia, en el cual debe anotar 
el Secretario d iariam ente, y por S a la s , los nom
bres de los Jueces y Ministros que asistieren al 
Tribunal.

Art. 161. Los Presidentes nom brarán y despe
dirán librem ente á los criados y oficiales mecáni
cos empleados en el servicio interior de ios Tribu
nales.

Art. 162. Oirán los Presidentes con afabilidad 
las quejas que les dieren los interesados sobre re 
tardación de sus pleitos y ca u sa s, ú otros abusos 
que merezcan particular p rovidencia, y tomarán 
las que estuvieren en sus facultades , ó darán cuen
ta á la Sala respectiva cuando el caso lo requiera.

Art. 163. Sin Real permiso no podrán los Presi
dentes ausentarse del pueblo en que resida el T ri
bunal por mas de diez d ia s , ni sin dar cuenta pré
viamente exponiendo el motivo.

Cuando estuvieren impedidos de asistir algún 
dia , deberán avisarlo ai Vicepresidente ó m inistro 
que deba reem plazarles.

Art. 164. En caso de vacante de la plaza de 
Presidente, suspensión ó destitución del titular, 
hará sus veces el V icepresidente mas antiguo.

S E C C I O N  S E G U N D A .

De los Vicepresidentes.

Art. 165. Los Vicepresidentes tendrán á su car
go el gobierno de las Salas en que lo fu e re n , y 
llevarán en ellas la palabra , sin que nadie pueda 
tomarla sin su permiso.

Art. 166. Deberán reconocer y ru bricar las pro
videncias in terlocu torias, y firmar las definitivas 
que acuerde la Sala.

Hacer los señalamientos de procesos que hayan 
de verse cada dia.

Art. 167. Los Vicepresidentes publicarán las de
finitivas después de firmadas, autorizando el Secre
tario su publicación.

Reconocerán las provisiones y despachos de fe 
Sala , cotejando su tenor con las providencias o r i 
ginales.

Art. 168. Los Vicepresidentes exam inarán las 
tasaciones de co stas, poniendo en ellas su visto' 
b u e n o , ó proponiendo de palabra los reparos qu e 
h a lla re n , para que la Sala acuerde lo conveniente.

Art. 169. E jercerán  la jurisdicción de la Sala 
en las providencias interinas que por urgentes de
ban dictarse sin demora.

SECCION T E R C E R A .

Deberes comunes á los Presidentes y Vicepresidentes.

Art. 170. Los Presidentes y Vicepresidentes cu i
darán respectivam ente que íos Tribunales ni sus 
Salas en ningún caso , ni bajo ningún pretexto, se 
mezclen en asuntos peculiares de la Administra
ción del Estado, ni dicten disposiciones ni regla
mentos generales acerca de la aplicación de las le
v e s , sin perjuicio de que dirijan á sus inferiores 
ías prevenciones que estimen conducentes al m e
jo r  desem peño de sus oficios, dando cuenta al Go
bierno por el Ministerio de Gracia y Justicia.

CAPITULO II.

De la policía  de los estrados en los Juzgados  
y Tribunales.

Art. 171. Los pleitos y causas se verán á puer
ta a b ie r ta , salvo en los casos que lo prohíba la ley, 
ó en que la publicidad pueda causar escándalo ú 
otros inconvenientes para la moral.

Art. 172. No podrá decretarse la vista de pro
cesos á puerta cerrada sin que lo acuerde el Juez 
ó la S a la , oyendo préviam ente el dictámen del ofi
cio fiscal.

Art. 173. Los interesados podrán, prévia la ve
nia del Juez ó Presidente, exponer de palabra lo 
que juzguen conducente á su d efen sa , cuando so 
vea algún proceso ó se dé cuenta de alguna solici
tud que les concierna.

Lo harán en todo caso contrayéndose á la cues
tión y guardando el decoro debido.

Art. 174. En los estrados estarán descubiertos 
y guardarán silencio y compostura los concu rren
tes , obedeciendo con puntualidad las disposiciones 
que para m antener el orden dictare el que presida.

Con igual respeto serán acatados los Jueces y 
Fiscales en cualquier acto ó lugar en que ejerzan 
su oficio.

A rt. 175. El que osare interrum pir la vista de 
los procesos ú otro acto solemne judicial dando 
señales de aprobación ó desaprobación, ó pertu r
bando de cualquier otro modo el orden, será lla
mado á él por quien presida y expulsado si no 
obedeciere á la prim era intimación.

En caso de resistirse ó de agravar con dem os
traciones mas irreverentes su desacato, será arres
tado y corregido en el acto con prisión que no é x -  
ceda de cinco d ia s , ó con multa que no pase 
de 200 rs.

Art. 176. Si el perturbador ó perturbadores se 
propasasen á u ltrajar ó amenazar á los Jueces ú 
otros cualesquier empleados del orden judicial en 
el acto de e jercer su oficio, la corrección del a r
tículo anterior podrá aum entarse según las c ir
cunstancias hasta 15 dias de prisión o 500 rs. de 
multa.

Art. 177. Llegando el desacato á constituir un 
delito, serán arrestados los delincuentes y puestos 
con la sumaria del exceso á disposición del juzga
do ó Tribunal competente.

Art. 178. Las providencias que dictaren los Ju e 
ce s , y actuaciones que practicaren los otros em
pleados del orden judicial bajo la influencia de la 
fuerza, serán nulas de derecho.

CAPITULO III.

De la  fo rm a  de d ictar las sentencias y d ir im ir  las 
discordias.

SECCION PR IM ER A .

De las sentencias.

Art. 179. Los Jueces de partido y los Tribunales 
fundarán todas las sentencias definitivas y las in
terlocutorias que fuesen susceptibles del recurso 
de apelación antes de la definitiva y por separado 
de ella , exponiendo clara y concisam ente el hecho, 
las disposiciones legales y los principios que les 
sean aplicables.

Art. 180. Conclusa la vista de los procesos, y 
dentro del térm ino legal, procederán los Jueces y 
Ministros á la votación del fallo á puerta cerrada.

Art. 181. El ponente someterá á la deliberación 
del Tribunal los puntos del hecho y del derecho 
sobre que deba versar e! fallo; y prévia discusión, 
si fuese necesario , se votarán sucesivam ente, y 
por último la decisión.

Votará prim ero el ponente, y después los demás 
Jueces por el orden inverso de su antigüedad, sal
vo el Presid ente, que siem pre votará el último.

Art. 182. Cuando hubiere discusión, el Presi
dente hará un breve resúmen de ella antes que se 
proceda á la votación.

Art. 183. El Magistrado que por enfermedad ú 
otro legítimo impedimento tuviese que dar su voto 
por escrito , le rem itirá por mano del Secretario al 
que preMda la Sala.

Si el voto fuese conforme al de la m ayoría, dis
pondrá el que presida que el Secretario anote el 
nombre de su autor en tre los demás votantes; y 
si no fuese conform e, que se trascriba y asiente el 
voto particular á continuación de la sentencia.

Art. 184. Si empezado á ver un negocio, ó vis
to ya y no votado, enferm are ó de otro modo se 
inhabilitase alguno de los concu rren tes, no se sus
penderá la vista ó determinación si quedase sufi
ciente número de votantes.

Art. 185. Si el número de votantes no fuese 
su fic ien te , y no hubiere probabilidad de que el 
impedido pueda concu rrir dentro de pocos dias, se 
procederá á nueva v ista , ó votación en su caso, 
con otro Ministro de la misma Sala, y en su de
fecto con el mas moderno de la siguiente en orden.

Art. 186. La votación, una vez comenzada, no 
podrá nunca interrum pirse sino por algún impe
dimento insuperable.

Art. 187. Ningún votante podrá negarse á fir
mar lo acordado, aunque él hubiere disentido; pero 
podrá salvar su voto dentro de las 24 horas, fun
dándole y extendiéndole con su firma sí pudiere á 
continuación de la sentencia.

Art. 188. En las ejecutorias y despachos quo



expidieren los Tribunales  no se in se r t a r á n  los v o 
tos par t icu la res ,  pero se f ran q u ea rá  cert ificación 
de ellos á las partes  ó sus  c a u s a -h a b ie n te s  si la 
pidieren.

Art. 189. Las partes  y  los v o tan tes  á quienes  
concierna podrán p ub licar  los votos part iculares.

Art. 190. Al m arge n  de las sentencias  a n o ta r á  
el Secretario los n o m b re s  de los que  asistieren á la 
vista y la dictaren.

Art. 191. Las sentencias  s e rá n  firmadas por to
dos los Magistrados no impedidos de hacerlo que 
h u b ie ren  asis tido á la v is t a , dentro  de las vein te  y 
cua tro  horas  de h ab erse  dictado.

Art . 192. El Juez de partido ó el que  presida la 
Sala respectiva , después de fi rmar la sentencia , la 
leerá  en  alta voz á puer ta  abierta.

Art . 193. Los J u e c e s  d ictarán  las sentencias i n -  
te rloeutorias  dentro  do los cinco d ias ,  y las defi
n it ivas  dentro  de los diez siguientes al de la vista.

Los Tribunales  las d ic tarán  respectivamente  
den tro  de diez y  de vein te  dias.

SECCION SEGUNDA.
De las discordias.

Art. 194. Si de la votación no re su l t a re  s e n 
tencia, se verá el n*. gocio por mas J u e c e s ,  y se v o 
tará de nuevo por unos y  o t ro c

Al t. 193. Las discordias en tre  dos ó tres  Minis
tros serán dirimidas por dos, y por tres  las que 
o cu rran  en tre  mayor número.

Art. 196. Las discordias de u n a  Sala se d ir im i
rá n  por los Ministros mas modernos de las otras 
a l te rn a t ivam en te ,  siendo preferidos á estos los de 
Ja originaria  que no hayan  visto el negocio dis
cordado.

Art . 197. Antes de empezarse  á ver  u n  proce
so en  discordia se p reg u n ta rá  á los d iscordantes si 
insisten en  e l la ,  y  tan solo en  el caso afirmativo 
tendrá lugar la vista.

Art. 198. Para Ja determinación  de las d iscor
dias se ju n ta r á n  en la Sala originaria discordantes  
y d ir im entes ,  votando los p r im eros  por su orden.

Si so conformaren en  bas tan te  n úm ero  para  
formar resolución antes  de votar  los d irimentes ,  
dejarán estos de hacerlo,  y  aquella  resolución val
drá como si no h ub ie ra  habido discordia.

Al t. 199. El P residen te  del T ribuna l  h a rá  los 
señalamientos de las d iscordias, previo  aviso del 
p onen te ,  sin necesidad de q ue  las partes  los pidan.

Estos señalamientos se an o ta rán  en el libro de 
la Sala orig inaria  de la m isma m anera  que  los 
demás.

CAPITULO IV.
Di la jurisdicción disciplinar de los Tribunales.
Art. 200. Corresponde á las Reales Audiencias 

imponer las correcciones discip linarias á sus  Mi
n istros  y á los Jueces y T ribuna les  in feriores  de 
su demarcación terri toria l .

Corresponde la misma facultad á las secciones 
del T ribuna l  Supremo sobre sus  Minis tros, y  á la 
de Justicia respecto  á las Reales Audienc ias ,  P re 
sidentes y Vicepresidentes de estas.

Art . 201. Los Presidentes p rom overán  á ins
tancia fiscal ó de oficio la aplicación de dichas cor
recciones.

Art. 202. No podrán  im p o nérse la s  correcciones 
disciplinares sin oir  in s t ruc t ivam en te  al in te resa
do y al min is terio  fiscal.

Art. 203. Las secciones del T ribuna l  Supremo 
y las Reales Audiencias consu ltarán  con el Minis
tro de Gracia y Justicia las p rovidencias  que  dic
taren  6 ap robaren  á v ir tud  de lo dispuesto  en los 
ar tículos precedentes.

Art. 204. El Ministro de Gracia y  Justicia, para 
aprobar la providencia que se le consulta , podrá 
hacer comparecer an te  sí é in te r ro g ar  p r iv ad a
m ente  acerca de su conducta á los Jueces y Mi
nistros de los Tribunales.

Art . 203. Son correcciones disciplinares :
Primera. La reprensión  simple.
Segunda. La reprensión  calificada.. Comprende 

esta la pérdida de u n  mes de sueldo por via de multa.
Tercera. La suspensión de empleo y sueldo hasta seis meses.
Art . 206. La reprensión  s imple se hará  por el 

Presidente  del T ribuna l  an te  la Sala de gobierno, 
y  la calificada ante  el T ribuna l  p len o ,  pero siem
pre á puer ta  cerrada.

Art. 207. In cu rr i rá n  en las correcciones disci
p linares los Jueces y Ministros:

Primero. Que faltaren de obra , palabra  ó por 
escrito al respeto a sus  s u p e r io re s ,  ó á las consi
deraciones debidas á sus  iguales.

Segundo. Que sean negligentes en  el cum plimiento de sus  obligaciones.
Tercero. Que comprometieren  el decoro de su  

minis terio con su conducta viciosa y desarreglada.
Art . 208. También in cu r r i rá n  en dichas co rrec 

ciones, según la gravedad de las c ircunstancias  los que
> Primero. Dir igieren al G ob ie rn o ,  corporación 

o persona revest ida de ca rá c te r  público felicitacio
n es  por sus ac tos,  ó cua lqu ie r  otro g én ero  de co
municación en  que los a p ru e b e n  ó v i tu p eren .

Segundo. Publicaren  escritos en defensa de su 
comportamiento  oficial ó contra el de otros sin es
pecial permiso del Ministro de Gracia y  Justicia.

Tercero. Asistieren á ju n ta s  o rd inarias  ó ex
traordinarias  de Autoridades por n in gú n  motivo m  pretexto .

Cuarto. In te rv in ie ren  directa ó in d irec tam en te  
en  las elecciones populares  del te rr i to r io  en  que  e jercieren  su oficio.

Quinto. Asistieren á reun ión  ó asociación que  
tenga un  objeto po l í t ico , a u n qu e  sea lícita y  p e r 
mit ida á la genera lidad de los españoles.

Sexto. Que d ieren  ó acogieren recomendaciones 
sobre asuntos judiciales.

CAPITULO V.
De la responsabilidad jud icial.

Art. 209. Los Jueces y  Ministros de los T r ib u 
nales que en sus decisiones infr ingiesen las leyes 
p o r  negligencia ó ignorancia inexcusable serán  
condenados a resa rc ir  al perjudicado los daños in feridos y las costas.

Se estimará inexcusable la negligencia ó ignorancia cuando la decisión sea manifiestamente contraria a la ley expresa y  terminante.
Art. 210. Cuando la infracción de las leyes se

cometiere á s a b ie n d a s , los Jueces y Ministros res
ponsables in cu rr i rá n  en  el castigo que  señala el 
Código penal.

Art. 211. A instancia de parte  agraviada no po
drá procederse á exigir la responsabil idad penal de 
los Jueces y Ministros de los T rib u na les ,  sin que 
preceda declaración solemne y firme del Tribunal 
c o m p eten te ,  dictada con audiencia  del interesado, 
de h ab e r  lugar á form arle  cau sa .

Art. 212. Los Tribuna les  podrán decretar de 
oficio ó á instancia fiscal la formación de causa 
con tra  el Juez ó Ministro cu lp ab le ,  sin necesidad 
de la declaración previa que prescr ibe  el artículo 
an te r io r .

Art . 213. Los Ministros del T ribuna l  Supremo 
podrán ser separados de su  empleo sin formación 
de causa ni s e n te n c i a , á p ropues ta  del Gobierno y 
con aprobación de las Coi tes.

CAPITULO VI.
De los inform es anuales sobre el despacho de los pro

cesos civiles y criminales.
Art. 214. El 1A de Marzo de cada año rem iti rán  

los T ribuna les  super iores  al Ministerio de Gracia y 
Justicia u n  estado de los procesos fenecidos ó em 
pezados en el an te r io r  inmediato.

Art . 215. El estado de procesos civiles abrazará:
Primero. El n ú m e ro  de pleitos que hayan em 

pezado en ellos y  en  los Juzgados de su  terri torio  
d u ran te  dicho año.

Segundo. El de los fenecidos por sentencia, 
concil iación, d es is t im ie n to , transacción y  a rb i
traje.

Tercero. El de los sentenciados en  rebeldía ó 
ju ic io  contradictorio en cada instancia.

Cuarto. El de los pendientes.

TITULO TERCERO.
DE LAS FA C U L T A D E S D E LO S JU EC E S Y TR IBU N A LES.

CAFITULO I.
De la competencia en general de los Juzgados 

y  Tribunales.
SECCION PRIM ERA .

De la competencia en lo civil.
Art. 216. Será com peten te  para  conocer de las 

acciones personales el Juzgado ó T ribuna l  en  cu y a  
demarcación tenga su  domicilio el d em an d ad o , ó 
donde resida cuando se en tab lare  la ac c ió n , si no 
tu v ie re  domicilio fijo.

Art . 217. Los ausen tes  cuyo  paradero  se ignore, 
y  los fugit ivos, a u n q u e  aquel sea notorio , d eb erán  
ser  demandados en  el pun to  de su  última res iden
cia ó en  donde h ub iesen  celebrado ú  ofrecido eje
c u ta r  las obligaciones sobre las cuales  se Ies de
mande.

Art . 218. Los q u e  se au sen ten  á U ltram ar ó á  
países ex trangeros podrán  ser demandados en  los 
puntos  de la Pen ínsu la  é islas adyacen tes  que  de
te rm ina  el ar tículo  a n t e r i o r , a u n q u e  se sepa su  
paradero.

Esta disposición es aplicable á los extrangeros 
que  h u b ie re n  contraido obligaciones con algún  es
pañol den tro  ó fuera  del reino.

Art . 219. Cuando los demandados con ju n tam en 
te sean dos ó mas y  residan en  pueblos d iferentes, 
ei actor podrá deducir su acción con tra  todos an te  
el Juez ó Tribuna l  dei domicilio ó residencia de 
cualquiera  de ellos.

Art . 220. Las acciones reales  ó mis tas podrán 
deducirse á volun tad  del actor an te  el Juzgado ó 
T ribuna l  donde sitúe Ja cosa litigiosa, ó an te  el Juez 
ó T ribuna l  del domicilio del demandado.

Art. 221. Será com peten te  de toda sucesión tes
tada ó in testada el Juez del lugar donde h u b ie re  
m u er to  el finado, si residía en  él de c o n t in u o , ó el 
de su  domicilio legal,  si lo tenia en o tra parte .

Art . 222. Ante ei Juzgado ó T r ib u na l  donde ra 
dicare el juic io  de sucesión se v en t i la rán  las de
mandas que  sobre la h erenc ia  y  su  d is t r ibución  
en tablen  los herederos  en tre  s í , las q u e  p ro m u e 
van  los legatarios sobre el cum plim ien to  de sus 
m an d as ,  y las que deduzcan para su  re in tegro  los 
acreedores  heredi tarios  an tes  de h aberse  aprobado 
ir revocablem ente  la part ic ión de los bienes.

Art . 223. Los juicios de concurso  se p rovocarán  
an te  el Juez del domicil io , ó en su  defecto en  el de 
la residencia  del deudor común.

Ante el mismo se seguirán  las dem andas  p en 
dientes an tes  del concurso  y  las que  se deduzcan 
después de su  formación.

Art . 224. En las demandas sobre fianzas será 
competente el Juez ó T r ib u na l  q u e  deba conocer 
de la obligación principal en  que  recayeron .

Art. 225. Conocerá u n  mismo Juez de las de
mandas q ue  deben  acu m u la rse  para  q ue  no se di
vida la continencia  de la causa.

Esta disposición no tendrá  lugar  en  procesos 
que se hallen  en  d iferentes  instancias ó se sigan an 
te diversos fueros.

A rt. 226. Procediendo la a c u m u la c ió n , se hará 
á la demanda que  prim ero  se h u b ie re  presentado', 
y el Juez ó T rib u na l  á quien  tocó el conocimiento 
de esta  fallará todas las otras.

Art . 227. El Juez ó T r ib u n a l  q u e  sea compe
tente para  conocer de u n a  d e m a n d a , lo será  asi- 
mismo para sen tenciar  y  d e te rm in a r  la reco n v e n 
ción que  el demandado p r o p u s i e r e , salvo si el va
lor de esta excediese del de la demanda principal,  
en cuyo  caso no te n d rá  lugar  la reconvención, 
quedando reservado  al demandado su derecho  para  
que le deduzca en  ju ic io  separado.

Art . 228. La reconvención no tend rá  lu g a r  ni 
surt irá  efecto alguno si en  ella no co n cu rr iesen  las 
c ircunstancias  s ig u ie n te s :

P rim era . Que se proponga d en tro  del té rm ino  
señalado para con tes ta r  la demanda.

Segunda. Que se p re sen te n  con ella ó se ofrez
can en tregar  los documentos  ó esc r i tu ra s  q ue  la 
acrediten.

Tercera. Que verse  sobre cosa ó cantidad cierta  
la demanda principal.

Cuarta. Que se dirija  con tra  aquel á cuyo  nom
bre se haya entablado la demanda , y  cuyo  derecho 
se ejercite en la ins tanc ia ,  y  no con tra  la persona 
que en represen tac ión  agena la deduzca.

Faltando cu a lqu ie ra  de estas c ircunstancias  se 
desestimará la re c o n v e n c ió n , rese rvando  á la par te  
que la h u b ie re  propuesto  la acción q u e  le competa ¡

para dem andar  á la o tra en  juicio separado an te  
q u ien  deba conocer del negocio.

Art .  229. En v i r tu d  de sumisión expresa del 
demandado á determinado J u e z ,  podrá este conocer 
de la demanda en  p r im era  instancia ,  au n qu e  fu e 
re  incompetente  por razón del terri to rio .

Art . 230. El valor de las demandas para de te r
m in ar  por él la competencia de jurisdicción se cal
cu la rá  por las reglas siguientes:

P r im era .  Se re p u ta rá n  de valor  indeterminado 
las demandas rela tivas á derechos honoríficos , exen
ciones y  priv ilegios, fi liación, p a te rn id ad ,  m ater
n id a d ,  adopción , in terdicc ión y Ltutela .

Segunda. En los juicios peti to rios sobre  el de
recho  de exigir prestaciones anuales  y perpetuas, 
se ca lculará  el valor por el de u n a  anualidad m u l
tiplicada por 25.

Tercera. Si la prestación fu ere  vitalicia se m u l 
t iplicará por 10 la anualidad.

Cuarta. En las obligaciones pagaderas á plazos 
d iversos se calculará el valor por el de toda la 
obligación, cuando el ju ic io  v erse  sobre la validez 
del principio mismo de que  proceda la obligación 
en  su  totalidad.

Quinta. Cuando varios créditos pertenec ientes  
á diversos  in teresados procedan de u n  mismo tí tu lo  
de obligación coa ira un  deudor  com ún , la d em an 
da que  en tablare  cada acreedor por separado para 
q ue  se le pague el s u y o  se eM rnnrá da menor 
cuantía sí no excediere de la señalada por i;; lev; 
pero se considerará do m ayor cuantía  la demanda 
en q u e  dos ó ma - de e llo s reun idos  reclamen di
chos créditos ,  si la suma de estos excediere de la 
señalada.

Sexta. En las demandas sobre, se rv id um b res  se 
calculará su  cuantía  por el valor de las mismas 
se rv id u m b re s ,  si constare cuál es; y  si no consta, 
por graduación de peritos.

Sétima. En  las acciones rea les  ó mistas se cal
cu la rá  el valor de la cosa litigiosa por el ú lt imo q ue  
se haya  fijado para  el pago de las contr ibuciones,  
ó en su  defecto por el que  conste de la e sc r i tu ra  
mas moderna de su  enagenacion.

Cuando por medio de acción rea l  ó m ista  se de
m an d en  con los b ienes las re n ta s  q u e  h ay an  p ro 
d uc id o ,  se acu m u la rá n  estas al valor de la de
manda.

Octava. Si la demanda com prendiese m uchos  
créditos  con tra  el mismo deudor  , se ca lculará  la 
cuantía por el de todos los créditos reunidos.

Novena. En los pleitos sobre  pago de créditos 
f r u c t í f e r o s , si en  la demanda se p id ieren  con el 
p rincipal los fru tos  líquidos vencidos y  no pagados, 
se h a rá  la computación sum ando en t r e  sí el uno  y  
los otros.

Se tendrá por c ier ta  y  líquida la cantidad de 
los fru tos  si el actor ex p resa re  en  la dem anda su  
im porte  anual  y  el tiempo que  hay a  trascu rr ido  
sin pagarse.

Si ei im porte  de los fru tos  no fu e re  cier to  y 
líquido, se p rescindirá  de é l ,  no tomando en  cu e n 
ta mas que  el principal.

Décima. La disposición de la regla p recedente  
es aplicable al caso en  q ue  se p idan con la de
manda principa l  los perjuicios.

Undécima. En la fijación de la cuan tía  no e n 
t r a r á n  en  cu e n ta  los f ru tos  é in te re ses  por co r re r ,  
sino los corr idos.

Duodécima. Guando no pueda  av e r ig ua rse  el 
valor por las reglas an te r io re s ,  se es t im ará  la d e 
m anda por de cuantía  m ayor  ó indete rm inada .

A rt .  231. Los Jueces  y T ribuna les  del fuero 
com ún  conocerán  de toda demanda que  no esté  r e 
servada  clara  y expresam ente  á otros  especiales.

D IS PO SIC IO N E S R E S T R IC T IV A S  D E L  F U E R O  E C L E SIA ST IC O  
Y D EL D E G U ERR A  Y M A R IN A .

Art . 232. Los Jueces y T r ib u na le s  eclesiásticos 
no podrán  conocer de n in gu na  dem anda civil sobre 
m ater ia  profana , au n q u e  se deduzca con tra  perso 
nas eclesiásticas.

Art. 233. Los Jueces y T ribuna les  eclesiásticos 
no podrán en trom e te rse  á conocer en  el fuero  ex
terno del cumplimien to  de las m andas piadosas es
tablecidas por acto e n t r e  v ivos ,  ó por ú lt ima v o luntad.

Art. 234. Lo d ispues to  en  los dos ar tícu los  a n 
te riores  se en tiende  sin perjuicio  de la ju risdicción 
de los Jueces y  T rib u na les  eclesiásticos sobre las 
demandas  re la tivas  al derecho de patronato  p ar t i 
cu la r ,  ó las que  v e rsen  sobro causas beneficíales.

Art . 235. Los Jueces y T ribuna les  de G u e r ra  y 
Marina no podrán  conocer de n in gu na  demanda 
civil,  au n q u e  sea con tra  m il ita res  en  actual s e r vicio.

SECCION SEGUNDA.
De la competencia en lo penal.

Art. 236. A los Jueces y  T ribuna les  del fuero  
com ún  corresponde  el conocimiento de las,causas 
que  se fo rm en sobre delitos y faltas de que  no es
tén  inhibidos clara y  expresamente .

Art . 237. Será com peten te  para conocer el Juez 
ó T r ib u na l  en  cuya  demarcación se h u b ie re  come
tido el deli to ó falta.

 ̂ Art. 238. Mientras no se averigüe la d em arca
ción te rr i to r ia l  en  q ue  se h u b ie re  cometido u n  de
lito ó ta ita ,  será com peten te  para p roceder  con tra  
el p re su n to  reo el Juez ó T rib u na l  de su  re s iden
cia, ó el q ue  p r im ero  comenzare  las actuaciones.

Si e n t r e  estos Jueces se suscitare  contienda de 
ju r isd icc ión ,  se decidirá en  favor del que  p r im ero  
h ub ie re  aprehendido  al reo ó reos del deli to; y 
cuando co n cu rra  en  ambos esta c ircunstancia ,  en 
favor del q ue  p r im ero  hub iese  comenzado el p ro ceso.

Averiguado que sea el te rr i to rio  en q u e  se co
metió  el d e l i to , se remiti rá  al Juez local la persona 
de los delincuentes  con el proceso, sin necesidad de 
que  él los reclame , in cu rr iendo  en responsabil idad 
el Juez ó Tribunal  que no lo hiciere.

Art. 239. El Juez ó T r ib u na l  á quien  co rres
ponda una  causa conocerá de todas sus  incidencias.

Art . 240. De los delitos ó faltas que tu v ie ren  
conexión en tre  s í  conocerá u n  solo Juez ó T r ib u 
nal que  sea competente.

Art . 241. E xt ím anse delitos conexos:
Primero. Los q ue  cometen varias personas a u n 

que estén  s e p a ra d a s , y en  lugar ó tiempos dife
ren tes  , si h u b ie re  precedido concierto para ello.

•oegundo. Los accesorios que  cu en tan  con o tro  
pi incipal u n a  o m uchas  personas de consuno, á 
fin de ad q u i r i r  los medios de p e rp e t ra r lo ,  facilitar 
s u  ejecución ó aseg u ra r  su  impunidad.

Art. 242. Será juzgado p e r  Jueces y Tribim 
les esp añ o le s , con arreglo  á las leyes del rein 
español que  fuera  de su  te rr i to r io  coin»t‘*'-»rí»0,ie  ̂deli tos previs tos  por los t í tu los  II, \[\ vV y  |.,los 
segundo del Código penal. ’ ^ro

Art . 243. Los ex trangeros  que  delinquieren * 
los casos del ar t ícu lo  an te r io r  serán  i uzeada 
los T r ib u na les  españoles con arreglo ¿ las jJ!0r del re ino. * " Yes

Art . 244. Las disposiciones de los dos artícnl 
preceden tes  se o bserva rán  sin perjuicio de los t 
tados v igentes  ó que  se c e le b re n 'e n  adelante onñ las potencias ex trange ras .  n

Art . 845. El español q ue  cometiere un delif 
en  t ie r ra  ex tran ge ra  con tra  o tro  español v no fu . 
allí ju zg ad o ,  lo será  en  España cuando vuelva pR  
arreglo  á las leves del re in o ,  si el ofendido se óm. 
reliase. H

D IS PO SIC IO N E S R E S T R IC T IV A S  D E L FU E RO  ECLESIASTICO 
Y D E L  D E G U E R R A  Y M A RIN A .

Art.  246. Los Jueces  y  T ribuna les  eclesiástico,
no p odrán  conocer con tra  personas de su fuero 
sobro delitos ó faltas comprendidos en el Código penal de! reino. 5

Art . 217. Los Jueces y  T ribuna les  eclesiásticos 
podran ap u ña r  a L s  personas fie su  fuero ¡ior de- 
li ioj q u e  cometan co n tra  la disciplina de la iglesia 
no solo las cen su res  y dem ás  penas eclesiásticas’ 
smo la mol un las tem porales  de m u l ta ,  destierro* 
confinamiento  y_ reclusión  penitencial que no ex
cedan de diez años en  los casos previstos por el 
derecho com ún  canónico, quedando á salvo su 
derecho á ios penados para  implorar el auxilio de 
la potestad civil si ab u sa ren  de la suya dichos 
Tribunales .

A rt .  248. Los Jueces  y  Tribuna les  eclesiásticos 
no podrán  a r r e s ta r  n i  m u l ta r  á los legos, salvo en 
los casos s igu ientes :

Primero. En el de q ue  sea necesario apremiar 
á los que  li t iguen  an te  ellos p ara  que devuelvan 
los procesos ó a lgún  docum ento  á ellos respectivo 

Segundo. En  el p rev is to  respecto  á los Jueces v 
T ribuna les  secu la res  por los artículos 200 y si
guientes .

E n los casos exceptuados por  este artículo po
d rá n  los Jueces eclesiásticos proceder contra la 
persona y  b ienes  de los legos sin necesidad de im
p e t r a r  ei auxil io de los Jueces sec u la re s , quedando 
á salvo al agraviado el r ec lam ar  ante  la potestad 
tem poral  co n tra  los abusos que  aquellos come
tieren .

Art . 249. Los Jueces  y  T ribuna les  militares no 
p od rán  conocer de procesos criminales  contra per
sonas su je tas  al fuero  c o m ú n , salvo si se forma
ren  por los delitos siguientes  cometidos en tiempo 
de g u e r r a :

P rim ero .  Por complicidad ó encubrimiento en ' 
el delito de deserción de mil itares.

Segundo. Por  espionaje.
Tercero. Por incendio de cuarte les habitados, 

b u q u e s  del Estado y  a lmacenes de boca ó guerra.
Cuarto. Por robos cometidos en  cuartel ó pues

to de tropas.
Quinto. Por a t ropello  de u n a  guardia ó cen

tinela.
Sexto. Por conspiración contra  la vida de un 

jefe  m il i ta r  , ó el deli to de seducción de tropas.
También conocerán de los delitos que cometan 

los aud ito res ,  c i ru ja n o s ,  p roveedores ,  vivanderos 
y  demás personas q ue  sigan una  expedición mili
ta r  ó fo rmen p ar te  de u n  ejército en campaña.

Art . 259. Los Jueces  y  Tribunales  de Guerra ó' 
Marina no pod rán  conocer de los procesos crimi
nales por delitos y  faltas comunes que cometan: 

P rim ero .  La r n u g e r , hijos ó criados de milita
r e s ,  a u n q u e  estos se ha l len  en  activo servicio del, 
ejército  ó armada.

Segundo. Los empleados de Hacienda, salvo lo 
dispuesto  en  el ar tícu lo  an te r io r .  ,

Tercero. Los Ministros togados , Auditores, Ase
sores y dependien tes  no m il i ta res  ni marinos de 
los Juzgados y T ribuna les  de G u e r r a  y Marina, sal
vo lo d ispuesto en ei ar t ícu lo  anterior.

Cuarto. Los re t irados  ó licenciados con licencia 
absoluta del servic io  do! e jército  ó armada, salvo 
los inválidos q ue  v iv iesen acuartelados y sujetos á 
la disciplina mil itar.

Quinto. Los m atriculados de m ar in a ,  mientras 
no es tuv iesen  alistados en  la tr ipulación de algún 
b u q u e  del Estado ó empleados de obreros con ra
ción jija en «algún arsena l  de marina.

Art. 251. Tampoco podrán  conocer dichos Juz
gados y T rib u na les  de G u e r r a  ó.Marina, no siendo 
en  campaña contra  los suje tos  á su  f u e r o ,  en las 
con travenciones  á las o rdenanzas  de montes, caza, 
pesca, ó á has leyes prohibit ivas  de juegos de azar 
y  reglam entos  do policía.

Art . 252. Los m ilita r e s  n ó  retirad os no estarán 
suje tos á la ju r isdicción ord in aria  por ios delitos ó 
fa ltas q u e  co m eta n  co n tra  los Jueces y Tribunales 
d e l fuero  común.

Art. 253. No obs tan te  ei fuero  de g u e r r a  ó ma
r in a ,  los Jueces  del fuero co m ú n  y  empleados de 
la policía judicial podrán a r r e s ta r  sin p r é v i o aviso 
de sus  Jefes á los m il ita res  sorprendidos en fla
g ra n te  deli to , dándoles c u e n ta  después  sin demora.

(Se concluir(í)

E S P E C T A C U L O S .
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.— 

La alquería  de Bretaña, d ram a de espectáculo en cinco 
actos.

T eatro  ds l a  Cru z  A las seis de la tarde.—Cmo 
y  van  doc, comedia o a  un acto.— A las siete m e n o s  al
to .— Boleras do la rondeña  , ba ile .— A las siete.— bn ho 
en in d ia s , comedia do gracioso en un acto.—A las J 
m enos cuarto .— Los m arineros de C hiclana, baile. * 
las ocho.— La choza de Tom, d ram a en seis cuadros.

T e a tro  de Lope de V ega. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía del Polichinela. —  ¡ Noche toledana ! célebre co
m edia de Lope de V ega, no rep resen tad a  hace inuc ô  
años.— La te r tu lia , baile nuevo, com puesto  por eldirec 
to rD . A ntonio R uiz.— La comedia de M aravillas, saíne 
de D. Ram ón de la C ruz .

T eatro del C irco . A las ocho de la noche.—Sinf° 
Día.— La cisterna encantada.— Baile.


